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¿ E - 3 1" CONSTITUCION » DE 1A COMPAÑTA AUTOMOTORES MANABTTAS SOCIEDAD AMONTÍA $ 
un UN 7 _ - : 

do ) y [OTORGADA POR SUS SOCIOS PROMOTORES: SEÑA ES EMILIO PONEN ROGGTERO; DOÑA | 

Y s [ADRIANA CAVAGNARO DE BOMEN5 BON RIG:RDO BOWNEN CAVAGNAROS DOÑA ROSA ISABEL 

Lo a [CALERO DE BONEN3 -I EL SEÑOR LEOPOLDO BOWEN BOZA. CAPITAL INICIAL: S/, 25,000 PO 
| TA 

     

  

    

  

  

A 
Número:  Nueve.- (9), 

En la' ciudad de Manta, Cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia de 

| Manabí, República del Ecuador, hoy día veinte de Enero de mil_ _novecie 

|sesenta, ante mís Iuis Antonio : tario Público de este Cantón 
A Ice e > 

llos testigos que suscriben, comparecen: el señor Emilio Bowen Roggiero y -   

  

  

  

  

    

16 | Con amplia libertad y pleno -conocimigntosproceden al otorgamiento de la - 

mn 17 ente escritur enConstitución de Compañia Automotores Manabitas Sácip- 

18 ónima"_ co f s nombrados comparecientes, actuando por - 

Par 

  

ul
 22 | conste un contrato de Sociedad Anónima Civil y Mercantil que los suscritos: 

23 | Emilio Bowem Roggiero, Ricardo Bowen Cavagnaro, leopoldo Bowen Boza, Adrif- 
4 

  
  

24 | na Cavagnaro de Bowen y Rosa Isabel Calero de Boan, tene bi eleb 

A 4 

; as | al tenor de la Claúsula siguiente: PRIMERA, - Denominación: La Compañia gi- 

       



  

TrO 

Als ra ciudad de Mantas lugar donde preferentemente desdlará sus activida- 

  

celebrar todos los actos y contratos permitidos por las Jeyes civiles y - 
  

  

  

A AR 1 a O y A A A 

    
o 

general de todo lo relacionado-al ramo automotriz; podrá constituirse de $0- 
EN A ITA a A A AP PreaRar y mamis a 

  

  

Cea 

cio de otras personasy na burales o jurídicas Ys en consecuencia y, formar par- 
    

  

  

  

  

    
  
  

  
    

    

12 de 14 idacionesí podrá compr venderg to clase de acciones de ar 

10 | fñas$ podrá aceptar agencias, representaciones y mandatos eteétera, etéétera.- 

de 

14 | SEXTA. i 

15 | MIL 'SUCRES, representados por Veinte y cinco acciones al portador), númera- 
o, TRAS 

16 | das dese el eero mo 'al Veinticinco, inclusive, de a UN MIL SUCRES cada — 

17 Ana SEPTIMA. De los tibulos de las gcciones.- La emisión de las accinnes 

22 

23 

. Qa 

25 

26 | 

    

W
 l versa, los propiedarios de los titulos nominativos podrán solicitar ques 

ww
 les convierta en titulos al portador,- La conversión se verificara mediant 

nota puesta en el respectivo titulo, firmado por el Presidente de la Com- 

|pafiia, que acredita” tal hecho .debidamente debiéndose tomar nota de la con 

ión bro        
Lit, e Imp. La Reforma. Qquil... 

pe
 a. 

a



    

15 

16 

17 

23 

27 

lmediante nota de cesión. puesta en el respectivo titulo o en una hoja adhey 

lrida a él firmada por el cedente y cesionario. Copia. de la Nota de cesión 

  

  

  

sk pobtador se verificara con la tradición del titulos y los nominativosy - 

  

|se remitirá firmada por el cedente y cesionario a la Compañia, para que se 
a 

linscrita la cesión en el libro de .Actiones de la Compafiia.- En-los casos de 

  

a 

  

  

titulo ,- UNDECIMA.- Pérdida o destrucción de los: tibulos de acciones,- En 

e pérdid: estrucción de titulos de acciones se podrá emitir 'dupli- 

, rn? ; z 2 4 
ellos etici-on - ' ¿An 

  

lficará la emisión y entrega referida,-, Cuando el titulo perdido o desetruida 

¡fuere al 'postador, en el nuevo titulo se pondráuna nota que indique que + 
  

  

  

|se asegure los resultados de tal reclamación .-. Si alguien se opúsiere a la     l emisión del nuevo titulo, se estará. a los que la justicia resolviere sobre



tas 

  

  

2 | pueden hacersgrepresentas en la Junta pór apoderadosi pero los administra-| 

3 z 3] - j] t . , j ] j] e fi Í . . 31 sa 

a | bastará que conste por carta,- El apodefado de accionista propietario de a- 

ciones al portador las deberá esetibir en el momento que ejerza el poder.- 
  

  

DECIMA TERCERA: DURACION DE 

  

  

ciedad será el de diez.años que se contarán desde el momento que se inscri+ 
HR e A 

ba en el Registro Mercantil lapresente escritura, pero si sesenta días antés 

  

  

o | del fenecimiento de su plazó de duración, accionistas que representen el cua- 
  

>    

    

so |: 

q 

1: ! ca ante uno cualquiera de los jueces o Notarios de la ciudad de Manta, su + 

  

  

+ 
1 

12 -vóLuntad de.que se disuelva la Compañía al término de dicho plazo, voluntad 

13 | que para'que tenga efecto deberá anotarse en el Registro Mercantil, al mar+ 

14 | gén de la inscripción del conbrato constituído, se entederá progrogado táci- 

1 

15 | tamente el plazo. de cditación de la Compañía por diéz años más.- Asi mismo 

16 | podrá disminuirse el plazo de duración de la sociedad, además de'los casos 
  

17 | comtemplades en la ley, como el determinado en el inciso segundo del artách- 
  

1s | lo treséientos cuatro del Código de Comercio, cuando asi lo resolvieren lo$ 
  

19 | accionistas que representen por lo memos el setenta i cinco por ciento del 
  

20 | capital social.-DECIMA CUARTA. — DE LA ADMINISTRACT: N DE LA COMPAÑTA.- La Cóom- 
  

21 | pañíía se.administra por la Junta General de Accionistas, por el Presidente) 
  

22 | por el Gerente i'por los subgerentes.-.DECIMA QUINTA. -— DE LA JUNTA GENERAL 
  

23 | PE AUCIONISTAS.- La Junta General de Accionistas será integrada por la tata- 

24 | lidad de los accionistas que asistan.- Cada acción dará al accionista dere 

2s | cho a:ubrvoto en las Juntas Generales.-DECIMA SEXTA.- DB LA PRESIDENCIA I 
  

20 | DE LA SECRETARIA DE LA JUNTA.- La Junta General de Accionistas será presi- 

27 | dida por el Presidente de la. Compañía i actuará como secretario de élla el 
      2s | Gerente que elija la Junta en ese:momento.- Caso de faltar el Presidente - 
 



16 

17 

19 

23 

  

25-| ción:sobre un: objébo no expresado en la convocatorias: es.mila y de ningún 

28 

LL e ionistas eberá forzosamente reunirse anualmente en - 

/ 
18-| el; carácter de nominativasa la convocafroria podra hacerse personalmente y 

PA 

  

  

|-la Compañias en el día y hora que se determine en la convocatorias la - 
  

  

er trimestre del año que.se determine - 

  

   
convocada 

para;que sea /la Junta .-- DECIMA OCTAVA.--Forma de la Convocatoria. Si 

--las acciones representativas del capital social, en su  tetalidad. tuvierey 
  

  

  

y por escrito, más si alguna de dichas acciones fuere al portadora la cor 

  

  

._ anticipación, dalvo casos urgentes, en que a juicio del convocante podrá 

suprimirse el plazo de Anticipación,- En todas las convocatorias de la Jur 

    

  

    l_se de cualquier asunto y resolver sobre ellosy aungue no hayan sido. puestgs



  

16 

21 

25 

26 

  

28 

  
  

  

  

    
r, en el f'establecimien- 
- ES ss 

cíonistasji y pueden hacerse dar     

  

  

- de la Junta General, entre-los.mí-limites-de sus facultades según los Es+ 

%   
  

| :pafiba y tendrásiá facultad de resólver todos los asuntós qe a bien tuvig 

-ra cualquiera que sea .la naturalesa de ellos y agsus decisiones estarán 
    |_especial, le corresponde resolver sobre los balances, nombramientos y -   

¿Qartada a! ori t cionistas, aunque no y



  

tCuatro"r 

  

  

  

  

drá celebrar compras y'ventas de toda Índole,. hipotecar, dar en prenda in, 

16 | dustrial, comercial, etcétera los bienes:deyia Sociedad, el de intervenir 

n considerar la cuan 

  

  

  

19 j oniéndose viera operación...act trato qu izgre - 

  

       



22 

23 

  

25 

  

  

  

  

  

  

Féste pasarle úria “comunicación en uve' le haga saber el particulas y enton- 

  

  
    

os 

ces tendrá las mismas funciones y atribuciones .que' el: reemplazado.” VIDE” 

el balance de las operaciones comerciales de la Compañi 6   
  

 



a
 

adas    

      

"cinco" 

deliberación sobre la aprobación del balance y cuentas serán mulas, si no 

  

  

    

  
  

  

£- . , 

o | sdyer sobre la capitalización de este fondo.-. Este fondo podra alcanzar - 

Disposiciones transito- 

22 | rias.- PRIMERA: - Ningún; Accionistas de esta Sociedad tendrá derecho o fa 

  

  

  

  s | de esta Sociedad, sin primeramente ofrecer dicha acción o acciones d en 

  

e | venta a la Sociedad al precio d real cadaasccióni dicha oferta deberá ser     
  

06



10 

pa ES 

17 

18 

19 |y 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

268 

  

28 

  
_ treinta días dentro de éste plazo el Presidente o Gerente de ella podrá com- 

  

probarla directamente para beneficio de la Sociedad o lo pondrá en conoci 

j á ioni “on el objeto de saber si » de - 

desea adouirirlaj; caso de temarla'la Sociedad.o algúno de los accionistas, 

| la cesión de la acción deberá sujetarse a los trámites previstos en estos 

Estgtutos.- SEGUNDA: La» compañia np Puede emitir acciones al portador, mien 

tras no este entregada en Caja la totalidad del valor de eses acciones .- 

  

  

    
: ;_ noventa y seis del Código de Comercio,- los certificados provisionales na 

. , > e . a . . a» . . 2 .o, oo. 
nes,- TERCERA: Ningún furcionario podrá separarse del ejercicio de su cargó 

  

¡ - 
' son trasmisibles, como efecto de comercio, mientras no estuviere pagada la 
| 
] 

  

  

  

  

lnista, que no ha cumplido con él pago sin perguicio del derecho que tiene + 

La 

    

  

hasta que la Junta Genfral de Acaionistas haya nombrado .su reemplazo o deci- 

dido prescindir en los sucesivo de ese esrgoj esto tiene valor para el ca» 

lso de renuncia o fenecimiento del plazo para €l que fúe rombrado.-. CUARTA; 

llos funcionarios de la Compañia. legitimarán su personería en todog los ac+ 
      | presentación de' sus respectivos nombramientos o con una copia de éste cer» 

| Cuando laa acciones no están integramente pagadas no podrá darse a los acgio- 

nistas, sino certificados Provisimales y nominativos), que no pueden cambiar- 

“ese por acciones al Portador sino de conformidad con el artículo doscienuos 

puede hacer vender' a otros accionistas los certificados por cíñenta del accio- 

3 e di ámente responsable del cumplimiento de dichas obligacio- 

*



  

del Artículo 295 
igo de Comercios los promo- 

  

  

  

E 
16 | de Cinco Mil Sucresí en pago de éllas¿ el señor Leopoldo - Bowen Bozas ha 

     

OQ), Leopoldo Bowen Boza) 

  

    

gus- 
  

  

  

2s5-|_ suscriptores y el Estado de las entregas en Caja, -por. cuenta de las accio; 

  

  

26 l_nes, es así; Lista de suscriptores : Señores. Emilio Bowen RoggiWFO y Ricar»     
 



13 

15 

16- 

22 

23 

24 

25 

|cada unas cino Mil Sucres,.- As Ricardo Bowen Cavagnaro  por-.su entrega en - 

  

| enbrega en dinero efectivo correspondiente a cinco acciones de UN MIL SUC. 

dinero éfectivo correspondiente a cinco acciones de A. Un. Mil Sucres cada - 
  

cinco Mil Sucres.- A, Leopoldo Bowen Boza por su entrega en'dinero efectiva 
  

  

  

correspondiente: a cinco acciones de a Un Mil Sucre cada unas cinco Mil Suy 

en dinero en efectivo 

correspomiente a cinco acciones de a Un” Mil Sucres cada una, cinco Mil Su- 
  

lores, 4, Rosa Isabek Calero de Bowen, por su entrega en dinero efectivo -   

  

ltivamente constituida por estar suscrita y 'pagada la totalidad del Capital 

Social, ya que con arremlo a estos Estatutos se ha verificado la sus eripcid 

  

  

¡por péritos.--Los promotores no'se han reservado'en provecho propioy-ningun 

premio, corretaje o beneficio particular tomados del capital Social.- Cualg 

  

  

  

eseritura pública,+os otorgantes se afirman y ratifican en todas y cada 

lde las cláusulas de la presente escritura, Han consignado el valor corres- 

» 
pondiente para timbres- fiscales e impuesto de favor del Colegio Cinco de Jú- 

  

¡nio de Esta ciudad.- leida esta escritura a los otorgantes, por mi, el Not     
  

n
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e
 

  

19 

20 

21 

23. 

24 

25 

26 

27 

28 

O a 

U n Sie Let 

s 
__ oto tes e dif O 

  
| migo el Notario, en unidad de acto,.- Doy fé,-. (firmado).- E, Bowen R,- A 

  

Es fiel copia del oréginal constante de 
  

llos folios, quince, diez y seis, diez y siete, diez y ochos diez y mueve, y 

  

  

  

  

  

O
 

  

viÚR TIFICO: quede nuerdlo con lo ordenado por el Juzgado 1 pr 

vincial de Mambi ennuto dictado el 26 de enero le 1960, entá 
A [1 5 e 

incerita la prerente eccritura en el Recir tro Herantil de mi 

  

cargo bajo el número uno (1) y anotan en el Repertorio Genera 
  

lconel mínero cetenta y circo (75), con fecha veinticiote de 
rare . H—K<« E 

enero de nil novecientos sesenta, inbiendldo archivado el segimip 

o 

  

  

ltertinonio de ha nirna y iijado por reir nerer el extracto del 

[documwito registrado.     HA Nu 
  

con los testigos ya nombrádos y con- 

8 

|_driana €, de Bowen,- Ra Bowen C.- Rosa Calero de Bowen,- LgBewen.- Testigo* 

- T iso: j =T go: - - 

tario: rrellano.- Es ias Entre linea=r e-t í —| 

Yale, Testado-debidamente-sigui-es=emNo Vale. 

TRATARON
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